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Acta Cronológica y Sumaria número 04 

H. Consejo General Universitario  

Sesión Pública Ordinaria 

15 de diciembre de 2005 

 

Presidente: Lic. Omar Wicab Gutiérrez. 

Secretario: M.A. Adrián Navarrete Méndez. 

 

En la ciudad de Tepic, capital del estado de Nayarit, siendo las 10:50 diez horas con 

cincuenta minutos del jueves  15 de diciembre de 2005 dos mil cinco, en el lugar que 

ocupa el auditorio de la unidad académica, Preparatoria No. 1 “Dr. Julián Gascón 

Mercado”, se reunieron previa convocatoria los integrantes del Honorable Consejo General 

Universitario, a efecto de llevar a cabo sesión pública ordinaria, bajo el siguiente: 

 

Orden del día: 

 

Lista de asistencia. 

Declaratoria de quórum. 

Presentación de invitados. 

Aprobación del siguiente orden del día. 

 

I. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de sesión ordinaria del 

Consejo General Universitario del día 14 de julio de 2005. 

 

II. Propuesta de integración de las comisiones permanentes y especiales del 

Consejo General Universitario por el Lic. Omar Wicab Gutiérrez, 

Presidente del Consejo General Universitario. 

 

III. Presentación y aprobación en su caso, de propuesta del Calendario de 

Sesiones Ordinarias del Consejo General Universitario 2005-006, por el 

M.A. Adrián Navarrete Méndez, Secretario del Consejo General 

Universitario. 

 

IV. Presentación de la Iniciativa con proyectos de Presupuestos de Ingresos 

y Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit para el ejercicio fiscal 

2006. 

 

V. Presentación, discusión y aprobación del Plan de Desarrollo Institucional 

2004–2010. 

 

VI. Asuntos generales. 

 

Referente al registro de asistencia, el M.A. Adrián Navarrete Méndez, Secretario del 

Consejo, informa que se encuentran presentes 109 ciento nueve  consejeros, de un total 

de 123 ciento veintitrés que integran el H. Consejo General Universitario, por lo que 

existe mayoría de los integrantes del mismo. 



 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

 

 

 
 

2 

Acto seguido el Lic. Omar Wicab Gutiérrez, Presidente del Consejo, declara la existencia 

de quórum, instalada la sesión y válidos los trabajos que se desarrollen y los acuerdos 

que se tomen en ella. 

 

Previo al primer punto del orden del día, el Presidente del H. Consejo General 

Universitario, solicitó un minuto de silencio en honor del Lic. Pablo A. García Galaviz, en 

reconocimiento a su labor como dirigente del SPAUAN y Consejero de este Órgano 

Colegiado. 

 

A continuación el Secretario del Consejo, procede a la lectura del orden del día 

establecido en la convocatoria, sometiéndolo a consideración de la Asamblea; por lo que 

no habiendo intervención alguna, se somete a votación, resultando aprobado por 

unanimidad. 

 

Antes de iniciar con el desahogo de los puntos del orden del día, el Presidente del 

Consejo, solicita al pleno, autorización para que los funcionarios universitarios, Lic. 

Amparo Jiménez González, Directora de la Unidad de Desarrollo Institucional; Dr. 

Clemente Lemus Flores, Secretario de Investigación y Posgrado y C.P. Arturo Ruíz López, 

Secretario de Servicios Académicos, comparezcan a la sesión con voz pero sin derecho a 

voto.  

 

Para dar cumplimiento al primer punto del orden del día, el Consejero Presidente solicita 

la dispensa de la lectura del acta anterior, con base en lo dispuesto por el artículo 14 del 

Reglamento para el Funcionamiento de las Sesiones del Consejo General Universitario. 

Dicha solicitud es aprobada por unanimidad. En consecuencia, es aprobada el acta de la 

sesión pública ordinaria No. 3 del H. Consejo General Universitario, celebrada el día 

jueves 14 de julio de 2005. 

 

Acerca del segundo punto del orden del día, hace uso de la palabra el Presidente del 

Consejo, para proponer la integración de las Comisiones Permanentes y Especiales del H. 

Consejo General Universitario para el ciclo  escolar 2005–2006. 

 

Puesta a consideración del pleno y no habiendo intervención alguna, se somete a votación 

esta propuesta, resultando aprobada por unanimidad. 

 

Para dar seguimiento al tercer punto del orden del día, se otorga el uso de la palabra al 

Secretario del Consejo, M.A. Adrián Navarrete Méndez, para presentar la propuesta del 

calendario de sesiones ordinarias del Consejo General Universitario 2005-2006. 

 

Respecto de esta propuesta, interviene con comentarios el Consejero Maestro de la 

Unidad Académica, Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera, Ing. Salvador Villaseñor 

Anguiano. 

 

No habiendo mas intervenciones se somete a votación del pleno el Calendario de 

Sesiones del Consejo General Universitario 2005-2006, siendo aprobado por unanimidad. 
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A continuación para dar cumplimiento al cuarto punto del orden del día, referente a la 

presentación de la Iniciativa con proyectos de Presupuestos de Ingresos y Egresos de la 

Universidad Autónoma de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2006, el Presidente del Consejo 

otorga el uso de la palabra al C.P. Juan López Salazar, Secretario de Finanzas y 

Administración, para presentar la Iniciativa. 

 

El C.P. Juan López Salazar, Secretario de Finanzas y Administración expone el contenido 

de la Iniciativa con proyectos de Presupuestos de Ingresos y Egresos de la Universidad 

Autónoma de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2006. 

 

Una vez que concluyó la intervención del Secretario de Finanzas y Administración, se 

puso la Iniciativa a consideración del pleno. 

 

Al respecto, se concede el uso de la palabra a un consejero alumno, quien al intervenir 

manifiesta su inquietud de que el gasto es mayor a la cantidad que se percibe. 

 

Por su parte, el Secretario de Finanzas y Administración da respuesta al consejero alumno 

y explica que se pretende que el Gobierno Federal apoye a la Universidad para poder 

subsanar el déficit que aparece en ingresos y egresos. 

 

No habiendo más intervenciones, se somete a votación del pleno, la Iniciativa con 

proyectos de Presupuestos de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Nayarit 

para el Ejercicio Fiscal 2006, siendo aprobado por unanimidad. 

 

Referente al quinto punto del orden del día, presentación, discusión y aprobación del Plan 

de Desarrollo Institucional 2004-2010, se proyectó un video donde se describe de manera 

general su contenido. 

 

Acto seguido la Lic. Amparo Jiménez González, Directora de la Unidad de Desarrollo 

Institucional, dio lectura al dictamen de la Comisión de Evaluación del Plan de Desarrollo 

Institucional con proyecto de acuerdo que contiene el Plan de Desarrollo Institucional 

2004-2010. 

 

A continuación el Presidente del Consejo, explica en términos generales que el documento 

contiene un diagnóstico detallado del sistema de educación media superior y superior, 

para lograr que la Universidad Autónoma de Nayarit mejore su calidad en todos los 

servicios y logre una mayor vinculación con el aparato productivo del estado de Nayarit, a 

través de la investigación. 

 

Se somete a votación el dictamen de la Comisión de Evaluación del Plan de Desarrollo 

Institucional con proyecto de acuerdo que contiene el Plan de Desarrollo Institucional 

2004-2010, siendo aprobado por unanimidad. 

 

Siguiendo con el sexto punto del orden del día que se refiere a asuntos generales, el 

Consejero Presidente concede el uso de la palabra a la Consejera Directora de la Unidad 

Académica de Ciencias e Ingenierías, Q.F.B. Elva G. Domínguez Rodríguez, quien 
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presenta la propuesta de conformar una nueva Unidad Académica de Ciencias Químico 

Biológica Farmaceúticas para integrar el Programa de Químico Farmacobiólogo y poder 

ofertar otras licenciaturas; asimismo que se incorpore el programa académico de 

Matemática Educativa a la Unidad Académica de Ciencias e Ingenierías, para dejar 

integrada completamente el área y se puedan sacar proyectos conjuntos. 

 

Por su parte el Presidente del Consejo turnó dicha propuesta al Consejo Coordinador 

Académico para que en los términos de la fracción I del artículo 43 del Estatuto de 

Gobierno, dictamine y proponga a este Órgano Colegiado lo que al respecto proceda. 

 

Acto seguido el Presidente del Consejo aprovechó la oportunidad para desear a los 

presentes  que disfruten con sus familias estos días tan esperados y que el regreso sea 

con muchas ganas para seguir trabajando el próximo año. 

 

Enseguida, el Secretario del H. Consejo General, con fundamento en lo dispuesto por la 

fracción X del artículo 20 del Reglamento para el Funcionamiento del las Sesiones del 

Consejo General Universitario, hace constar la relación de acuerdos aprobados, 

correspondientes al desarrollo de cada uno de los puntos tratados: 

 

Lista de acuerdos: 

 

Acuerdo: 2005.4.1. 

 

Se aprobó por unanimidad, dar voz pero sin derecho a voto, a los funcionarios 

universitarios, Lic. Amparo Jiménez González, Directora de la Unidad de Desarrollo 

Institucional, Dr. Clemente Lemus Flores, Secretario de Investigación y Posgrado y C.P. 

Arturo Ruíz López, Secretario de Servicios Académicos. 

 

Acuerdo: 2005.4.2. 

 

Se aprobó por unanimidad, la dispensa de la lectura del acta cronológica y sumaria No. 3, 

que contiene los acuerdos de la sesión pública ordinaria del jueves 14 catorce de julio de 

2005 dos mil cinco, en los términos del artículo 14 del Reglamento para el 

Funcionamiento de las Sesiones del H. Consejo General Universitario. 

 

Acuerdo: 2005.4.3. 

 

Se aprobó por unanimidad, la integración de las Comisiones Permanentes y Especiales del 

H. Consejo General Universitario, ciclo escolar 2005–2006, quedando integradas de la 

manera siguiente:  
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Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización 

Presidente M.E.S. José Francisco Haro Beas 

Director de la Unidad Académica de 

Contaduría y Administración 

Secretario Mtro. Carlos Barrón Mayorquín 

Director de la Unidad Académica de 

Economía 

Vocales Dr. Armando Benítez Hernández 

Consejero Maestro de la Unidad Académica 

de Economía 

M.I. Rosalía Delgadillo Rodríguez 

Consejera Maestra de la Unidad Académica 

de Contaduría y Administración 

C.P. Juan López Salazar 

Secretario de Finanzas y Administración 

 

Comisión Permanente de Inspección y Revalidación de Estudios del Nivel 

Superior 

Presidente M.C. Xóchitl Castellón Fonseca 

Secretaria de Docencia 

Secretario Director de la Unidad Académica 

correspondiente al asunto de revalidación 

de que se trate 

Vocal Consejero Maestro de la Unidad Académica 

o programa correspondiente 

 

Comisión Permanente de Inspección y Revalidación de Estudios del Nivel 

Medio Superior 

Presidente M.C. Juan Carlos Plascencia Flores 

Secretario del Nivel Medio Superior 

Secretario Director de la Unidad Académica 

correspondiente al asunto de revalidación 

de que se trate 

Vocal Consejero Maestro de la Unidad Académica 

o programa correspondiente 

 

Comisión Permanente de Responsabilidades y Disciplina 

Presidente Lic. Omar Wicab Gutiérrez 

Rector 

Secretario M.A. Adrián Navarrete Méndez 

Secretario General 

Vocales M.C. Porfirio López Lugo 

Secretario General del SPAUAN 

Luis Manuel Hernández Escobedo 
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Secretario General del SETUAN 

Daniel Maldonado Félix 

Presidente de la FEUAN 

 

Comisión Permanente de Legislación Universitaria 

Presidente Lic. Omar Wicab Gutiérrez 

Rector 

Secretario M.A. Adrián Navarrete Méndez 

Secretario General 

Vocales M.C. Salvador Madrigal Martínez 

Director de la U. A. de Derecho 

Lic. José Luis López Ramírez 

Consejero Maestro de la U. A. de Derecho 

Lic. José Manuel Páez Estrada 

Consejero Director de la U. A. Preparatoria 

No. 1 

Prof. Gustavo Ramírez Ibarra 

Consejero Maestro de la U. A. Preparatoria 

No. 1 

Un representante de los sectores 

dependiendo de la normatividad de que se 

trate 

 

Comisión Permanente de Becas 

Presidente Lic. Omar Wicab Gutiérrez 

Rector 

Secretario C.P. Juan López Salazar 

Secretario de Finanzas y Administración 

Vocales Daniel Maldonado Félix 

Presidente de la FEUAN 

M.C. Jorge Humberto López Córdova 

Director de la U. A. de Turismo 

Un alumno de Educación Media Superior 

Un alumno de Educación Superior 

propuesto por la FEUAN 

Dr. Eduardo Martínez Delgado 

Director de la U. A. Preparatoria No. 7 

 

Comisión Permanente Académica de Bachillerato 

Presidente M.C. Juan Carlos Plascencia Flores 

Secretario de Educación Media Superior 

Secretario M.C. Luis Martínez Hernández 

Consejero Director de la U. A. Preparatoria 

No. 6 

Vocales M.E.S. Rafael Hernández Navarrete 
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Director de la U.A. de Ciencias de la 

Educación 

Lic. Rubén Muñoz López, Consejero Maestro 

de la U. A. Preparatoria No. 2 

Un alumno de bachillerato propuesto por la 

FEUAN 

 

Comisión Permanente Académica del Área de Ciencias de la Salud 

Presidente M.C. Xóchitl Castellón Fonseca 

Secretaria de Docencia 

Secretario y Vocales Directores de la U. A. del Área de Ciencias 

de la Salud y que entre ellos se elija a uno 

que fungiría como Secretario  

Un alumno del área propuesto por la FEUAN 

 

Comisión Permanente Académica del Área de Ciencias Económicas y 

Administrativas 

Presidente M.C. Xóchitl Castellón Fonseca 

Secretaria de Docencia 

Secretario y Vocales Directores de las U. A. del Área de Ciencias  

Económicas y Administrativas  y que entre 

ellos se elija a uno que fungiría como 

Secretario  

Un alumno del área propuesto por la FEUAN 

 

Comisión Permanente Académica del Área de Ciencias Sociales y 

Humanidades 

Presidente M.C. Xóchitl Castellón Fonseca 

Secretaria de Docencia 

Secretario y Vocales Directores de las U. A. del Área  de Sociales 

y Humanidades y que entre ellos se elija a 

uno que fungiría como Secretario 

Un alumno del área propuesto por la FEUAN 

 

Comisión Permanente Académica del Área de Ciencias Biológico 

Agropecuarias y Pesqueras 

Presidente M.C. Xóchitl Castellón Fonseca 

Secretaria de Docencia 

Secretario y Vocales Directores de las U. A. del Área de Ciencias  

Biológico Agropecuarias y Pesqueras y que 

entre ellos se elija a uno que fungiría como 

Secretario 

Un alumno del área propuesto por la FEUAN 
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Comisión Permanente Académica del Área de Ciencias Básicas e Ingenierías 

Presidente M.C. Xóchitl Castellón Fonseca 

Secretaria de Docencia 

Secretario Q.F.B. Elva G. Domínguez Rodríguez 

Directora de la U. A. de Ciencias e 

Ingenierías 

Vocales M.C. Emma Antonia Jáuregui Medina 

Consejero Maestra de la U. A. de Ciencias e 

Ingenierías 

Un alumno del área propuesto por la FEUAN 
 

Comisión Permanente de Evaluación del Plan de Desarrollo Institucional 

Presidente Lic. Omar Wicab Gutiérrez 

Rector 

Secretario M.A. Adrián Navarrete Méndez 

Secretario General 

Vocales M.C. Xóchitl Castellón Fonseca 

Secretaria de Docencia 

C.P. Juan López Salazar 

Secretario de Finanzas y Administración 

M.C. Juan Carlos Plascencia Flores 

Secretario de Educación Media Superior 
 

Comisión Especial de Apelaciones del Programa de Estímulos 

al Desempeño del Personal Docente 

Presidente M.O. Narda Yadira Aguilar Orozco 

Consejera Directora de la U. A. de 

Odontología 

Secretario M.C. Emma Antonia Jáuregui Medina 

Consejero Maestra de la U. A. de Ciencias e 

Ingenierías 

Vocales Dr. Julio Ernesto Mú Flores 

Consejero Maestro de la U. A. de 

Odontología 

Dr. Armando Benítez Hernández 

Consejero Maestro de la U. A. de Economía 

 

Comisión Especial Auditora del Programa de Estímulos al Desempeño del 

Personal Docente 

Presidente M.O. Narda Yadira Aguilar Orozco 

Consejera Directora de la U. A. de 

Odontología 

Secretario C.P. Ángel Rodríguez Hernández 

Director de la U. A. de Agricultura 

Vocales Un representante del SPAUAN 
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Comisión Especial Técnica de Corrección y Estilo 

Presidente Profr. Luis Arturo Peña Arcadia 

Consejero Maestro de la U. A. de Turismo 

Secretario M.C. Carlos Barrón Mayorquín 

Consejero Director de la U. A. de Economía 

Vocal Ing. Irma Raquel Sillas Meza 

Consejera Maestra de la U. A. de la 

Preparatoria No. 14 

 

Comisión Especial para la Acreditación de Programas Académicos del Nivel 

Superior 

Presidente M.C. Xóchitl Castellón Fonseca 

Secretaria de Docencia 

Secretario M.E.S. José Francisco Haro Beas 

Consejero Director de la U. A. de 

Contaduría y Administración 

Vocal Director de la U. A. correspondiente a los 

programas que se estén discutiendo para la 

acreditación 

 

Comisión Especial para la Certificación de Procedimientos Administrativos 

Presidente C.P. Juan López Salazar 

Secretario de Finanzas y Administración 

Secretario M.A. Adrián Navarrete Méndez 

Secretario General 

Vocal Un representante del SETUAN 

 

Comisión Especial para la Mejora de la Calidad del Nivel Medio Superior 

Presidente M.C. Juan Carlos Plascencia Flores 

Secretario del Nivel Medio Superior 

Secretario Lic. Luz María Narváez Robles 

Consejera Directora de la U. A. Preparatoria 

No. 2 

Vocales El Director de la U. A. respectiva de la 

Preparatoria que corresponda 

Un Consejero Maestro de la U. A. 

correspondiente 

Un representante del SPAUAN 

 

Acuerdo: 2005.4.4. 

 

Se aprobó por unanimidad la propuesta del Calendario de Sesiones Ordinarias del Consejo 

General Universitario 2005–2006. 
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Jueves 15 de diciembre de 2005 

Jueves 16 de febrero de 2006 

Viernes 28 de abril de 2006 

Viernes 14 de julio de 2006 

 

Acuerdo: 2005.4.5. 

 

Se aprobó por unanimidad, los Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2006, de la Universidad Autónoma de Nayarit. 

 

Acuerdo: 2005.4.6. 

 

Se aprueba por unanimidad, el Dictamen de la Comisión de Evaluación del Plan de 

Desarrollo Institucional, que contiene el Plan de Desarrollo Institucional 2004-2010. 

 

El Secretario del Consejo, hace constar que la presente acta, solo contiene una breve 

descripción cronológica y sumaria de los asuntos programados en el orden del día, en los 

términos del artículo 13 del Reglamento para el Funcionamiento de las Sesiones del 

Consejo General Universitario, ya que las intervenciones de los consejeros universitarios, 

se encuentran grabadas en medios de audio digital para ser transcritas literalmente en la 

crónica del órgano universitario y podrán ser consultadas a través de la red. 

 

Agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, se clausura la sesión, a las 

13:45 trece horas con cuarenta y cinco minutos, del día de su fecha, levantándose la 

presente acta para constancia de hechos que autoriza el suscrito Secretario General, en el 

auditorio que ocupa la Unidad Académica Preparatoria No. 1 “Dr. Julián Gascón Mercado”, 

de la Ciudad de la Cultura Amado Nervo. 

 

Doy fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

M. A. Adrián Navarrete Méndez. 

Secretario General de la UAN y 

Secretario del Consejo General Universitario 

 

 

 

 

 

 

 

ANM/bagi. 


